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INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO e 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; y por la señora Superintendente de 
Compañías en sus Resoluciones Nos.ADM-86058 y ADM-86067 del 
18 y 21 de febrero de 1986; 

PRETDERAN PO 

QUE el Z7Vde agosto,yde 1085 fe ha otorgado ante el Nota- 
rio Trigésigfo del CAntón Guayaquil abogado Piero G. Aycart 
Vincenzini y la escritura pública de cónstitución simultánea 
de HITSCAR HILANDERIAS SAN CARLOS S.Av'; 

QUE el señor Carios Roggl “0 Bravo, con el patrocinio 
del doctor Pedro Alvear Ycaza,/ ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presenta- 
do cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de Industrias de Gwayaquil, signado con el No.5.161 
del lo. de octubre de 1985£ 

y 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-0246 del 25 de febrero de 1956, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos lega- 
les respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO/- Aprobar la fonstitución simultánea 
de HISCAR WILANDERIAS SAN CARLOS S.AÍ, con domicilio en fua- 
yaquil, con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES¿ di- 
vidido en quinientas acciones de un mil sucres cada una, de 
conformidad con los términos constantes de la referida 
escritura pública, con la siguiente modificación estatutaria: 
en el Artículo Décimo Cuarto, a continuación de "Gerente", 
agréfuese "General", 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Yotario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, * tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución con la mocificación constante en el Ar- 
tículo Primero y siente razón de esta anotación. 
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ARTÍCULO TERC ol isponer que el Registrador “ercan- 
ti1 del Cantón Gugyaquil inscriba, hajo el rubro "Registro 
“e Industriales" y la indicada escritura pública Junto con la 
presente Resolución con la modificación coantante en el Ar- 
tículo Primero y cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley del "egistro. 

ARTICULO curro bisponer que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Cuayaquil. Un ejem- 
pilar de la publicación deberf entregarse a este Pespacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE,- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a > ? FEB. 108 y 

Cl 
Ab. OttÓón Morán Ramfrez 

INTENDENTE DE COMPARTAS ENCARGADO 

   


